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DIVISl\b 

1 Libra esterlina (1) .................... . . 
1 Franco suizo ..................•.......... 

100 Francos belgas ........... ................ . 
1 Marco alemán ........................... .. 

100 Liras Italianas .......................... .. 
1 Florín holandés .................. ~ .... .. 
1 Corona sueca ........................... .. 
1 Corona danesa ....................... .. 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés .................. ..... .. 

100 Chelines austríacos ................... . 
100 Escudos portugueses ..... .. .. .. .. ... .. 

1 Dirham ........ .. .......... : ............... . 
1 Cruceiro nuevo (2) .................. .. . 
1 Peso mejicano .......... .. .............. .. 
1 Peso colombiano ..................... .. .. 
1 Peso uruguayo ...................... .. .. 
1 Sol peruano .................... .. 
1 Bol!var .................................... . 
1 Peso argentino ........................ .. 

100 Dracmas griegos .... ................. .. .. . 

OAMB108 

Comprador 

Pesetas 

165,95 
16,05 

137,6:,) 
17,38 
11,04 
19.12 
13,37 
9,27 
9,67 

16,44 
267,39 
240.76 

11.43 
16,53 

5,35 
3,14 
0,17 
1,12 

15,00 
0,14 

211,24 

IIendedOl 

Pesetas 

166.7!! 
16,13 

139,07 
17,47 
11,15 
19,22 
13,44 
9,32 
9,72 

16,60 
270,06 
241.96 

11 ,54 
16.69 

5.40 
3,17 
0,18 
1,13 

15.15 
0,15 

212,29 

(11 Esta cotización es upllcaole a lOS Olllet"s de 1/2; 1; 5 y 1{ 

libras Irlandesas emitidos oor el Central Bank of [reland 
(2, On crucelro nuev'J "qulvale a 1.000 crucelros antiguos 
Esta cotIzación es aplica ble solamente para billetes desde 5o" 

crucelros antiguo. ron 1" ,,,pv, denomlna.clón en estampllla 

Madrid, 1 de abril de 1968. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 615/1968, de 14 de marzo, sobre reso/.:¡· 
ción de los l'ecursos de reposición intervuestos por 
don Octavio Celorio Lueje y por don Carlos Esteve 
Romero y otros . respectivamente . contra el Decre 
to 250/1967. de 2 de febrero, por el que se aprobó 
el Plan Parcial de Ordenación Urbana de la zona A 
del poligono «Cabo Menor», en Santander. 

VI~tos los. recursos de reposición interpuestos por don Octavio 
Celono LueJe, y por don .Carlos Esteve Romero don Ramón 
Santiuste García-Quintana, don Ricardo Naveda' Puente don 
José Vidal dp la Peña y don Gonzalo Rincón Hevia contra el 
Decreto doscientos cincuenta/mil n9vecientos sesenta 'y siete. de 
dos de febrero, por el que se aprobo el Plan Parcial de Ordena
ción Urbana «Cabo Menor A», de Santander, y 

~e~ultando que por don Octavio Celorio Lueje se solicita se 
modifique el Decreto impugnado con las condiciones de que: ~e 
respeten el acta de alineaciones y rasantes otorgada. en relación 
con la parcela de que es propietario, por el Ayuntamiento de 
Santander en el año mil novecientos cincuenta y siete' la. su
perfiCie total de espacios libres permanentes en el Plan 'Comar
cal y la parcela adquirida en permuta por el Ayuntamiento de 
S~ntander a la «Sociedad de Tenis», con una superficie de siete 
nul dOSCientos treinta y dos coma veintiséis metros cuadrados; 
se confirme la edificabiJidad media de tres metros cúbicos por 
metro cuadrado, deducida o'e la aplicación del Plan Comarcal 
a las parcp-Ias objeto del Plan Parcial; que se redacte el docu
mento «Ordenanzas» y se autorice en él la edificabiJidad antes 
sefialada; que se proceda a reparcelar la superficie afectada de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Reparcelacio
nes y, finalmente, que se declare responsable a la Sociedad «Edi
ficios Feygón. S. A.», de los daños e indemnizaciones que corres
pondan a la reparcelación o, en otro caso. se imponga el régimen 
de Asociación en Comunidad de Bienes, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo ochenta y uno de la Ley sobre Régimen del 
S.uelo y OrdenacIón Urbana, y en el Reglamento de Reparcela· 
ClOnes; todo ello fundado en las alegaciones contenidas en su 
escrito de recurso Y 

Resultando que en el recurso interpuesto por don Carlos 
Esteve Romero y otro~ se solicita c¡ue. por contrario imperio, 
se reponga el Decreto de aprobación, dejándolo sin efecto 
alguno, y adoptando las demás previsiones que se estimen 
convenientes a la vista de los antecedentes ofrecidos en dicho 
reCurso. basado. igualmente. en los argumentos expresados en 
el mismo, y 

Resultando que los recursos citados, que se han tramitado 
acumuladamente de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
setenta y tres de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
han sido debidamente informados por los servicios competentes 
de la Dirección General de Urbanismo Y por la Asesoria Ju
rídica del Ministerio de la Vivienda, Y 

Consl~erando en cuanto a la cuestión de la legitimaCión 
de los firmantes del escrito encabezado por don Carlos Es· 
teve Romero que, al ser requeridos los interesados para que 
acreditasen I~ representación del Real Santander, S. D., eva
cuaron el tramite con un escrito en que se alegaba que son 
los c9mponentes de la ~!lnta Ec~nómica de dicho Club. según 
acr.edltan con certificaclOn expedida por el Secretario, que su 
legitimación ha .sldo reconocida a lo largo del expediente por 
la. AdmmlstraclOn y que, finalmente. el artículo doscientos 
vemtltrés de la Ley de doce de mayo de mil novecientos cin
Cuenta y se!s, reconoce como pÚblica la acción para exigir 
antes los Tribunales contencioso-administrativos la observancia 
de la Ley y de los Planes de Ordenación Urbana debiéndose 
tener en c~~nta que si bien es cierta esta última ~legación de 
~ue la acclOn en materia d~. <?rdenación urbana es pública. 
~II? embargo,. en el es?nto dirIgido a la Presidencia del Con
seJo . de Mmlstros haClan constar los interesados que la lIipro
baclOn del Plan ParCial a que el recurso se refiere, ' «lesionaba 
los mtereses del Club. cUy'a salvaguardia les está encomen
dada», por lo que era indudable que actúan y gestionan el 
recurso no en su nombre e interés propio, sino en el del club 
R.eal Santander. y, a este respecto, se debe señalar que, se
gun los Estatutos obrantes en el expediente. la representación 
de este club se enconuenda al Presiaente del mismo pero en 
fC?rma alg~na a la Comisión Económica, que tiene ¿tras fun
cloI?es dlstmtas a dicha representación y, por ello aun consi
derandoles legitimados individualmente para ImPugDar la lIiPro
bacl<?n del Plan Parcial de Ordenación, sin embargo, no pueden 
conSiderarse como representantes del Club Santander, y 

Considerando que por los interesados se alega, particular
mente en el recurso formulado por el señor Esteve Romero 
y . otros, que fll:lta en el Plan la relación de los medios eco
nomlcos dlspombles Il,ue, segú:n el ar~ículo diez de la Ley de 
doce de mayo de mlJ. no,,:eclentos cIncuenta y seis. han de 
quedar afectos .al Plan, aSI como los compromisos a contraer 
entre el. urbanIZador y los propietarios, y entre aquél y el 
Ayuntamiento. y a este respec~, según informó el Consejo 
de Estado, no se puede confundir entre el urbaniZador y el 
promotor de .uD: Plan de Orde~ación, pues llevando el argu
mento. a ?us ultimas consecuenCiaS habrian de calificarse como 
urbanIZaCIOnes particulares los propios Planes Generales o Co
marcales formados por la iniciativa privada al amparo del 
articu.lo cuarenta de la citada Ley de doce de mayo de mil 
novecientos clDcueI?ta y seis debiendo haber un plus, aparte 
de la mlcl~tlva prIvada. y este plus ni se acredita en el ex
pediente m el Consejo de Estado lo aprecia tampoco clara
mente, y que , por otra parte, en relación con este extremo 
se ha ~e slgmf¡car qUE! en la resolución del excelentísimo se
fíor Mmlstro de I!l- Vivienda de seis de abril de mil nove
clento~ sesenta y cmco se formulaba esta observación, en cuyo 
cumplImento se aportaron al expediente nuevos documentos 
con los cuale~, en todo c?-so, se subsanaron las deficiencias que 
s~ ha!Jían senalado, dlctandose. en consecuencia, la Orden mi
msterIal. de trece de junio de mil novecientos sesenta y seis y 

ConSiderando que también se alega que no se han cuÍn
pUdo en el expediente los trámites Que establece el artícu
lo <:l}arenta y dos de la Ley iIobre Régimen del Suelo y Orde
naclOn Urbana, y que se distribuye mal el volumen de edi
ficación y se disminuye sensiblemente la zona prevista en el 
PI~n Comarcal, 8:fíadiendo en relación con este extremo el 
senor ~elo~l? LueJe que faltan las Ordenanzas reguladoras de 
la ediflcacI<?n, aleg~clOnes que no pueden ser estímadas. ya 
que el trármte p:evlsto en el artículo cuarenta y dos fue curo
plImen~ado en .Vlrtud de lo ordenado en la resolución de seis 
de abrIl de mil noveCientos sesenta y cinco, sometiéndose a 
partir de aquella fecha el Plan a información pública, con 
citación de los interesados, quienes expusieron las alegaciones 
que estImaron oportunas; que por lo que se refiere a la dis
tribución del volumen edificable, se ha de tener en cuenta 
que el re~edlO para corregir su injusta distribución, si es 
qu,: lo hubler~ se encueI?tra en la institución de la reparce
laclón, operación subSigUiente a la aprobación del Plan que 
tiene la finalidad de distribuir equitativamente los beneficios 
y cargas que comporta el Plan Parcial de Ordenación de acuer
do con lo dispuesto en el articulo ochenta y uno-dos y con
cordantes de la Ley de doce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis y de! Re~lament<? de Reparcelaciones que, en 
cuanto a la pretendida disminUCión de la zona verci.'e tal hecho 
no resulta acreditado. antes bien de los Informe~ obrantes 
en el expediente resulta que la nueva zona verde es superior 
en superficie a la prevista en el Plan Comarcal de Santander 
que se modifica por el Plan Parcial y, por último en cuant¿ 
a la alegación de que en el Plan faltan las Ordenanzas en 
el propio Inf.orme del Consej<? de Estado se manifestó' que 
estando mclwdas en la MemorIa del Plan, lo único que babia 
de hacerse es darles redacción separada, relevando al Ayun
tamleIl:to de elevar de nu~vo el expediente a la aprobación 
defimtl,:,a, dada la E!scasa Importancia de la rectificación. ad
vertencia ésta recogida en el Decreto impugnado, y 

Considerando. por lo que respecta al cumplimiento del 
«quorum» que señala. el artíc~lo cuarenta y seis de la Ley de 
doce de mayo de mil novecientos cmcuenta y seis para los 
actos municipales de aprobación de los acuerdos de mod1fi
cación de los Planes Generales, Que los actos muniCipales, 
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como administrativos que son, gozan de presunclOn de legi
timidad. como se d e d u c e o'el artículo 361 de la Ley de 
Régimen Local. presunción que sólo puede destruirse con ia 
oportuna prueba en contrario que no se ha aportado por los 
mtresados. y que la Ley de Procedimiento Administrativo, 8;)}li
cable supletoriamente a las Corporaciones Locales, según se 
prevé en el número cuarto del articulo primero. dispone en 
su artículo veínte. apartado tres, que la actuación de funcío
naríos en los qile concurren motivos de abstención no im
plicará necesariamente la invalidez de los actos en q~e hayan 
intervenido, añadiendo el apartadO cinco que la no abstención 
en los ca~Ob en que proceda, dará lugar a responsabilidad; 
por consigtriente, aun en el supuesto de que existiesen causas 
de incompatibilidad en los Concejales que Intervinieron en la 
aprobación. no por ello deja de existir el «quorum» previsto 
en el artículo trescientos tres de la Ley de Régimen Local. 
y qU,e. por otra parte. el articulo doscientos veíntisiete del Re
glamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de la~ Corporaciones Locales declara la incompatibilidad 
del Alcalde y de lOS Concejales para que intervengan en la 
deliberación sobre asuntos en que tengan interés directo per
sonalmentE\ o como encargado o apoderado o que afecte de 
igual modo a sus parientes hasta el tercer grado inclusive. 
por lo que. en consecuencia, aun en el caso de que los Con
cejales a quienes los interesados aluden puedan ser socios ú 
adjuirentes de los edificios construidos por ((Edificios Feygón. 
Sociedad Anónima», tendrán todo lo más un interés indirecto 
en el asunto. pero el precepto exige que este interés sea di
recto o personal y, deso.'e luego, tampoco se alega que ostente 
cargos en dicha Sociedad o que sean apoderados de ella, sin 
que pueda aducir se lo dispuesto en el articulo stltenta y nueve, 
apartado quinto, de la Ley de Régimen Local. como se hace 
en el recurso del señor Celorio Lueje. puesto que este pre
cepto se refiere a la incompatibilidad para el cargo de Con
cejal que se declara a Consejeros o empleados de sociedades 
o empresas que produzcan o suministren artículos municipa
lizados o los que desempeñen cargos. simultáneamente, en em
presas concesionarias de servicios también municipales, nin
guna de cuyas dos condiciones suministradora o concesionaria. 
ze dan en la «Sociedad Feygón, S. A.»; 

Considerando, que en cuanto a la alegación de que no se dan 
los requisitos de excepcionalidad a I¡,ue se refiere el artículo 
cuarenta y seis, apartado segundo. de la Ley de doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis, Dar el contrario en el 
expediente se ha justificado la concurrencia de razones de 
interés general que aconsejaban aprobar la modificación de la 
zona verde, como se ponía de manifiesto en el informe del 
Consejo de Estado, en el que proponía al Consejo de Mi
nistros la aprobación si con~ideraba que se daba el requisito 
de excepcionalidad. como así lo entendió, de acuerdo con 
todos los informes obran tes en el expediente. sin que consti
tuyese defecto insubsanable el hecho de que el Ayuntamiento 
no hubiese acogido desdt> el primer momento el expediente al 
artículo cuarenta y seis de la Ley de doce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, y 

Considerando por lo que respecta a la alegación de que 
el Plan afecta a terrenos de dominio público municipales, que 
se ha de tener en cuenta que la inclusión de tales terrenos 
no impide la elaboración de los planes, sin perjUicio de las 
consecuencias de orden patrimonial que pudieran darse por 
efecto del planeamiento a la calificación de estos bienes. de
biéndose recordar que, como dice el articulo setenta de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, la ordenación 
del uso de los terrenos y construcciones son meras limitaciones 
y deberes que definen el contenido normal de la propiedad 
según su calificación urbanística y, por consiguiente, en modo 
alguno altera su calificación jurídica ni el régimen a que 
hayan de someterse. en su caso, para su transformación en 
terrenos patrimoniales y para su dedicación a otros fines, 
y que no puede olvidarse que según el Reglamento de Bienes 
de las Corporaciones Locales, que , un terreno municipal con
ceptuado como bien de uso público o de servicio público, 
;puede ser cambiado en su calificación jurídica patrimonial 
mediante la formación del correspondiente expediente, en que 
se demuestre la conveniencia de afectación total o parcial, 
sin que el expeo'iente sea necesario cuando la alteración derive 
expresa o implíCitamente de actos administrativos dictados con 
igual o mayores solemnidades que las señaladas en el artículo 
ocho del referido Reglamento de Bienes. circunstancia que 
concurre en el presente caso. y 

Considerando que se ha cometido ilegalidad al modificar 
mediante un Plan Parcial un Plan General de ámbito comar
cal, como se pretende en el recurso interpuesto por don Oc
tavio Celorio Lueje, ya que, de acuerdo con el informe del 
Consejo de Estado, los dos supuestos en los que quiebra la 
relación entre los Planes Generales y Parciales son los que <le 

regulan en los apartados prímero, segundo y tercero del ar
tículo cuarenta y seis de la Ley de doce de mayo de ml1 
novecientos cincuenta y seis, el primero de los cuales se re
fiere a edifIcios monumentales y Singulares y el segundo a la 
modificación del Plan General en casos concretos y excepciO
nales, mediante la formación de un Plan y normas que defi
nan las posibilidades de edificación, siendo indudable que en 
este caso concurre la circunstancia prevista en dicho pre
cepto, y 

Considerando, con relación a la alegaCión que se na 
producido indefensión a los interesados al no haberles facili
tado la Administración el informe del Consejo de Estado, que 
se ha de tener en cuenta que el articulo sesenta y tres de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. si bien les faculta para 
solicitar la expedición de copia de extremos concretos conte
nidos en el expediente, tal expedición únicamente es obllga
toria cuando se trate de acuerdos que les hayan sido notifi
cados y, por su fondo, el dictamen del Consejo de Estado no 
es un acuerdo, sino un informe y, por otra parte, no existe 
precepto alguno en la Ley de Procedimiento Administrativo 
que obligue a notificar los informes, sino tan sólo las resolu
ciones que afecLen a los ,interesados y. por consiguiente. faci
litar tal certificación no es un derecho que haya sido dene
gado a los interesa.dos y ello no ha contribuido, en modo al
guno, a su Indefensión, y 

Considerando que por las razones expuestas procede la des
estimación de los recursos interpuestos contra el Decreto dos
cientos cincuenta/mil novecentos sesenta y siete, de dos de te
brero. debiéndose precisar las siguientes puntualizaciones. res
pecto del formulado por don Octavio Celorio Lueje: primero, 
que las alineaciones y rasantes serán las que resulten del vi
gente Plan Parcial de Ordenación Urbana de Cabo Menor A; 
segundo, que la zona verde del Plan Comarcal ha sido legal
mente modificada en función de la mejora introducida. de 
interés general; tercera, que la calificación de la parcela. 
municipal de siete mil doscientos treinta y seis coma ventiséis 
metros cuadrados, es la que correspond' según el ¡Plan Par
cial; cuarto. que la edificabilidad de su terreno eS la que le 
corresponda, iguaimente, por aplicación del Plan Parcial; quin
to, que las ordenanzas ya están redactadas y contenidas en 
el ¡Plan Parcial. por lo que lo único que procede es que, por 
el Ayuntamientc se les dé redacción separada, pero el10 SUB 
mismos términos; sexto, que la competencia respecto de la 
reparcelaclón está atribuida al Ayuntamiento, pudiendo el in
teresado ejercitar las acciones derivadas del Reglamento de 
Reparcelaciones; séptimo, en relación con su )}etición; octavo, 
que no corresponde al Consejo de Ministros la competencia 
para imputar a la Socieda.d promotora la obligación de in
demnizar como consecuencia del estudio de cargas y benefi
cios, ya que es en el Proyecto de Reparcelación donde deben 
plantearse estas cuestan es. y 

Vistos la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
la Ley de Procedimiento Administrativo de diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta y ocho. la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa de veintisiete de di
ciembre de mil novecentos cincuenta y seis, el Reglamento 
de Organización FuncionamIento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de diecisiete de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos, el Reglamento de Bienes de las Corpo
raciones Locales de veintisiete de mayo de mtl novecientos 
cincuenta y cinco y el Reglamento de Reparcelaciones de siete 
de abril de mil novecientos sesenta y seis, as! como la Ley 
de Régimen Local de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y disposiciones concordantes. 

A propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho 
o'e marzo de mil novecientos sesenta J' ocho, 

DISPONGO: 

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por don 
Octavio Celorlo Lueje y por don Carlos Esteve Romero, don 
Ramón Santiuste Garcia-Quintana, don Ricardo Naveda Puen
te, don José Vidal de la Pefia y don Gonzalo Rincón Hevta, 
contra el Decreto doscientos cincuenta/mil novecientos sesen
tay siete, de dos de febrero, por el que se aprobó el Plan Par
cial de Ordenación Urbana Cabo Menor A, de Santander y, en 
su consecuencia. confirmar el acuerdo impugnado. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho .. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de la ViVienda. 
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 


